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Implementación del Sistema 

de Control Interno

Secretaría General 



• Es el conjunto de políticas, normas, métodos y procedimientos
técnicos, que se aplican con el objeto de supervisar, vigilar y verificar
la gestión, la captación y el uso de los recursos y bienes del Estado.

• Desarrollado por la Contraloría General de la República, el órgano de
Control Institucional y las Sociedades de Auditoria.

Control 
externo 

• En control interno comprende las acciones de cautela previa,
simultanea y de verificación posterior que realiza la entidad, con la
finalidad que la gestión de sus recursos, bienes y operaciones se
efectúe correcta y eficientemente.

• Entidad Pública (Titular, Funcionarios y Servidores)

Control 
Interno 

Control
Gubernamental
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Control 

de Control 

JOSE MARIA ARGUEDAS
ESCU

ELA N
A

CIO
N

A
L
SU

PERIO
R D

E FO
LK

LO
RE

www.escuelafolklore.edu.pe

CONTROL INTERNO



Ejes para 
implementar 
el Sistema de

JOSE MARIA ARGUEDAS
ESCU

ELA N
A

CIO
N

A
L
SU

PERIO
R D

E FO
LK

LO
RE

www.escuelafolklore.edu.pe



Normatividad
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Normas emitidas 
del año 2006 al 2019



Participantes del 
Control Interno
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Directiva 
N° 006-2019-CG/INTEG

La Resolución de Contraloría N° 146-
2019-CG, de fecha 15 de mayo del 2019,
aprobó la Directiva N° 006-2019-
CG/INTEG “Implementación del Sistema
de Control Interno”

Contraloría General de la República 

• Dictar normativa sobre la materia 

Entidad Pública (Titular, Funcionarios y Servidores) 

• Emitir los lineamientos necesarios para la implementación

• Implementar el SCI 

• Autoevaluar su funcionamiento

Sistema Nacional de Control (CGR , OCI Y SOA) 

• Evaluar la ejecución de las actividades establecidas en la normativa 
para la implementación del SCI. 

Organismos y agentes
involucrados en los 

procesos de implementación



Responsables de la
implementación del SCI
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Otros órganos o 
Unidades 

Orgánicas que 
participan en la 
implementación 

del SCI 

órgano o Unidad 
responsable de la 
implementación 

del SCI 

Titular de la 
entidad 



• Máxima autoridad 
jerárquica institucional.

• En caso de órganos
 colegiados se entenderá 

por titular a quien lo 
preside.

Es el responsable de la
implementación del 
Sistema de Control 
Interno en la 
entidad.

• En Gobierno Nacional, la 
Secretaría General o la que 
haga sus veces. 

• En Gobierno Regional, la 
Gerencia Regional o la que 
haga sus veces. 

•  En Gobierno Local, la 
Gerencia Municipal o la 
que haga sus veces.

• En otras entidades, 
la máxima autoridad 
administrativa institucional.

Coordina la planificación, 
ejecución, seguimiento y 
evaluación del Sistema de 
Control Interno.

• Responsables del diseño o 
ejecución de los productos 
misionales priorizados y 
áreas de soporte relevantes 
(planificación, presupuesto, 
logística, contrataciones, 
recursos humanos, 
comunicaciones, integridad 
pública, entre otros).

 Participan acorde a sus 
competencias y funciones.

TITULAR DE LA ENTIDAD

ÓRGANO O UNIDAD ORGÁNICA 
RESPONSABLE DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL SCI OTROS ÓRGANOS O UNIDADES 

ORGÁNICAS QUE PARTICIPAN EN 
LA IMPLEMENTACIÓN DEL SCI

¿Qué Entidades
del Estado deben
implementar
el Sistema de
Control Interno
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con la Directiva
N° 006-2019-CG/INTEG?

Las en�dades del Estado señaladas en el ar�culo 3 de la Ley N° 
27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la 
Contraloría General de la República.

. La Superintendencia de Banca, Seguros y AFP – SBS y las 
en�dades financieras que se encuentran ajo su supervisión.

. El Fondo Nacional de Financiamiento de la Ac�vidad 
Empresarial del Estado – FONAFE y las empresas que se 
encuentran bajo su supervisión.

Exceptuados

Responsables y funciones para la implementación

del Sistema de Control Interno



Nuevo Modelo de
implementación 
del SCI
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Elementos del procedimiento
que agrupa los componentes 

(ambiente de control, evaluación de 
riesgos, actividades de control, 

información y comunicación, 
supervisión) del control interno.



El Sistema de Control Interno se 
implementa mediante el desarrollo 
de los ejes:  Cultura Organizacional, 
Gestión de Riesgos y Supervisión, 
con la finalidad de brindar seguridad 
razonable sobre el cumplimiento de los 
objetivos institucionales de la Entidad. 

Las entidades del Estado deben implementar su Sistema de Control Interno hasta el 30 
de junio de 2020, conforme lo establece la Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el año fiscal 2019

Desarrollar cuestionario inicial para 
identificar deficiencias

Anual.
Anual.

Reportar el estado y ejecución de las 
medidas del plan de acción anual.

Elaborar el Reporte de Seguimiento del 
Plan de Acción Anual.

Desarrollar cuestionario de evaluación anual 
para medir el grado de madurez del SCI.
Medir el grado de madurez del
Sistema de Control Interno

¿Cómo se desarrolla
la implementación
del Sistema de 
Control Interno
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Diagnóstico de la 
Cultura 

Organizacional 

Plan de Acción 
Anual – Sección 

Medidas de 
Remediación 

Plan de Acción 
Anual – Sección 

Medidas de Control 

Reportes de 
seguimiento del 
Plan de Acción 

Anual 

Eje Cultura 
Organizacional  

Eje Supervisión 

Eje Gestión de 
Riesgos 

Cumplimiento 
de la presentación 
de entregables
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• Hasta el último día hábil del mes de 
setiembre de 2019.

Diagnóstico de la 
Cultura 

Organizacional 

• Hasta último día hábil del mes de octubre. 

Plan de Acción 
Anual – Sección 

Medidas de 
Remediación 

• 1°producto hasta el ultimo día hábil del 
mes de noviembre de 2019

Plan de Acción 
Anual – Sección 

Medidas de Control 

• Hasta el ultimo días hábil del mes de julio 
de 2020, con información obtenida con 
fecha de corte al 30 de junio de 2020

Primer reporte de 
seguimiento del 
Plan de Acción 

Anual 

Eje Cultura 
Organizacional  

Eje Supervisión 

Eje Gestión de 
Riesgos 


